
 

 

INFORME DE VALORACION DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y SOPORTE DE LAS LICENCIAS MVWARE. EXPTE.: EMVI/2019/0012/01 

Con fecha 8 de marzo de 2019 se procedió a la apertura del sobre nº 2 (oferta económica) 
presentado por los siguientes licitadores: 

1. REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS, S.L. 

2. SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L. 

3. ADV INFORMATICA, S.L. 

Una vez abierto el sobre 2 se procede a la valoración de las propuestas presentadas conforme 
a los criterios que se especifican en el apartado 2.3 a) del Anexo I del Pliego de Condiciones 
Administrativas que establece: 

a) Menor precio ofertado en la prestación del servicio: 100 puntos. 

Los licitadores formularán su oferta económica conforme al modelo que se 
adjunta como Anexo III. 

El contrato se adjudicará a la oferta de precio más bajo. 

Se otorgará la máxima puntuación en este criterio a la mejor oferta, 
puntuándose el resto de forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

 

 

siendo: 

Vi =  Valoración correspondiente a la oferta i 

Ve =    peso de la valoración económica. En este caso, se tomará Ve = 100 

Pi =  Presupuesto correspondiente a la empresa i, euros 

Pmin = Presupuesto mínimo ofertado, euros 

La oferta económica presentada por los licitadores, así como la valoración de las mismas queda 
reflejada en el siguiente cuadro: 

Licitador Oferta económica (IVA 
incluido) 

Puntuación 

SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L. 
 

8.788,02 € 100,00 

ADV INFORMATICA, S.L. 
 

8.889,71 € 98,86 

REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS, S.L. 
 

8.976,99 € 97,89 

 

 

Vi = Ve * Pmin/Pi 
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En virtud de lo expuesto, la puntuación total obtenida por los licitadores con respecto a la oferta 
económica es la siguiente: 

Licitador Puntuación 

SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L. 
 

100,00 

ADV INFORMATICA, S.L. 
 

98,86 

REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS, S.L. 
 

97,89 

 

Es cuanto procede informar. 
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